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PROYECTO DE RESOLUCIÓN Nº006/2023 

CARRERA INGENIERÍA ELÉCTRICA 
 

A, 16 de enero de 2023 
 

VISTOS: 
 

La Resolución de Honorable Consejo Universitario N°420/2022 que aprueba el Calendario Académico de la Universidad Mayor de San Andrés – Gestión 

2023. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Resolución de Honorable Consejo Facultativo N° 1118/2022aprueba la Convocatoria N°14/2022 a Concurso de Méritos y Examen de Competencia 

para Auxiliares de Investigación Gestión Académica 2023. 
 

Que, en cumplimiento de la normativa Universitaria y el Reglamento de Auxiliares de Docencia en su Artículo 14° DE LA EVALUACIÓN DE MÉRITOS 

“La evaluación de méritos estará a cargo de la Comisión Evaluadora nombrado por el Consejo de Carrera compuesta por Dos Docentes y Dos Estudiantes” 

y en su Artículo 18° DEL TRIBUNAL PARA EL EXAMEN DE COMPETENCIA CONFORMACIÓN “El tribunal examinador será paritario docente 

estudiantil integrado por cuatro miembros pudiendo sesionar con un mínimo de tres”, se debe conformar la Comisión Evaluadora de Méritos y la 

Conformación del Tribunal para el Examen de Competencia, asimismo de acuerdo al listado emitido por Kardex Facultativo de Ingeniería, los mejores 

cinco estudiantes del semestre I/2022. 
 

Que, la Carrera de Ingeniería Eléctrica a la fecha no cuenta con el Consejo de Carrera debido a la inexistencia de representantes del Centro de Estudiantes.  
 

POR TANTO: 
 

El Honorable Consejo de Carrera en consideración a los antecedentes y en uso de sus atribuciones,  
 

RESUELVE: 
 

Artículo Primero. -   Aprobar el nombramiento de la COMISIÓN DE CALIFICACIÓN DE EVALUACIÓN DE MÉRITOS para la provisión 

de AUXILIARES DE INVESTIGACIÓN GESTIÓN 2023 de la Carrera de Ingeniería Eléctrica, de acuerdo con el 

siguiente detalle: 

 

DOCENTES ESTUDIANTES 

Ing. Máximo Ovaldo Torrez Huanacu 

Ing. Rodmy Adalid Miranda Ordoñez 

Univ. Wilson Rodrigo Villca Foronda 

Univ. Lilian Lara Condori 

 

Artículo Segundo: Aprobar la conformación de la COMISIÓN DE EXAMEN DE COMPETENCIA ESCRITO Y ORAL para la provisión 

de Auxiliares Investigadores Gestión 2023 de la Carrera de Ingeniería Eléctrica, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

DOCENTES ESTUDIANTES 

Ing. Oscar Eusebio Romay Azurduy 

Ing. Samuel Emerano Nin Zabala  

Univ. Helen Julieta Alarcón Carizales 

Univ. Gonzalo Oliver Blanco Quispe 

 

Artículo Tercero. -  Encomendar a las Comisiones conformadas por Docentes y Estudiantes apegarse a la normativa universitaria vigente. 
 

Artículo Cuarto. -  Solicitar al Honorable Consejo Facultativo la refrenda de la presente Resolución para prosecución de ulteriores trámites. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

 

 

 
Ing. Juan José Torres Obleas 

DIRECTOR 

CARRERA DE INGENIERÍA ELÉCTRICA 
c.c. Archivo 
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